
ANEXO I. Áreas de intervención.

A  continuación,  se  exponen  las  zonas  de  intervención  en  los  que
actuaría el proyecto: 

1. (Línea 1) En el municipio de Arucas se establecen las siguientes
zonas de intervención, señaladas en los siguientes mapas:





2. (Línea 2) En el municipio de Gáldar se establecen las siguientes
zonas de intervención señaladas en el siguiente mapa:

• Llanos de Sardina.

• Llanos de Caleta.

• La Vega.

3. (Línea  3) En  el  municipio  de  La  Aldea  de  San  Nicolás  se
establecen las siguientes zonas de intervención señaladas en el
siguiente mapa:

• Área específica 1 limítrofe a la GC-200 hasta La Aldea de San
Nicolás).

• Área  específica  2  zona  agraria  del  municipio,  incluyendo  la
posibilidad de ampliar a Tasarte y Tasartico. 

 




